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RESOLUC]ÓN EXENTA N. 960

osoRNo, t2 DE ocruBRE DE 247

VISTO estos antecedentes,' 1o lnformado por POLICIA Dtr
INVESTIGACIONES DE OSORNO en OF. N"921 de-L 16 de Agosto de 2077; 1o
señalado en el Deparlamento de Extranjeria y Migración del Ministerio
de1 Interior y Seguridad Pública, Of N"8826 de fecha 20 de Septiembre de
20]_7 -

1? ¡o trn r?n 12 
DE CONTORMfDAD con 1o dispuesto en fos artículos Nos.

LJ,aJt Jvr rJw,..2, del Reglamento de trxtranjeria, aprobado por D.S.
N"597 de 1984 y sus modificacíones posterlores,'D.S.No 296 de 24.A7.95,
modificado por D.S. N'749 de 29.03.95 y Resolución Exenta No R.E. N'1518
del 01-04-2005, todos del Ministerio del Inlerlor; y en la Resolución
No 1600 del 30/lA/2008 de la Contraloria General de la Repúb11ca.

RESUELVO:

OTÓRGASE visación de Residente TEMPORARIA, por periodo de 1 año
1a condición de TITULAR a Christopher V{iI}iam FROGGtrT
nacionalidad ESTADOUNIDENSE.
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